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LEY PROVINCIAL N° 936

Sancionada el día 27 de Junio de
2013.-
Promulgada el día 18 de Julio de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°.- Institúyese en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el día 21 de junio de cada
año como "Día de la Confraterni-
dad Antártica".
ARTICULO 2°.- El Poder Ejecuti-
vo, a través del Ministerio de Edu-
cación, incluirá la fecha antes men-
cionada dentro del calendario esco-
lar de los distintos niveles del siste-
ma educativo provincial, con el ob-
jetivo de promover la difusión y
toma de conciencia con respecto a

la importancia de la soberanía de
nuestro país sobre el territorio an-
tártico.
ARTICULO 3°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE JUNIO DE
2013.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1648 18-07-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 936,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1649 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del

menor Facundo Miguel CARNOTA,
D.N.I. N° 46.334.093, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del  mes siguiente de la fir-
ma del presente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen DAJ
(M.D.S) N° 152/2012.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Vanina Inés SEGURA,
D.N.I. N° 28.296.848, en su carác-
ter de progenitora del menor men-
cionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGC 443 - UGG
8373 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1650 18-07-13

VISTO el expediente N° 2438-JG/
2013 y el Decreto Provincial N°
1574/13 del Registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado
en el visto tramita la afectación de
espacios públicos para la realización
del "Polo Cultural Ambiental de Arte,
Ciencia y Tecnología de la Provin-
cia de Tierra del Fuego".
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 1574/13 de fecha 12 de julio
de 2013, se aprobaron las Bases y
Condiciones del Concurso Público
para la Realización de un Proyecto
Licitatorio para la Construcción del
Polo Cultural Ambiental de Arte,
Ciencia y Tecnología de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, en las que
se estableció para el día 22 de julio
de 2013 las entrevistas a los Estu-
dios de Arquitectura y Arquitectos
Independientes en la sede del Con-
sejo Federal de Inversiones (C.F.I.).
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Que dado el gran número de Estu-
dios de Arquitectura y Arquitec-
tos Independientes que enviaron
sus antecedentes, provenientes de
distintos puntos del país y con mo-
tivo de asegurar un procedimien-
to que garantice su concurrencia
y el análisis exhaustivo de la do-
cumentación presentada por los
concursantes, resulta convenien-
te establecer una prórroga fijan-
do como nueva fecha para la rea-
lización de las entrevistas, los días
29 y 30 de julio de 2013, en la Sede
del Consejo Federal de Inversio-
nes (C.F.I.), sito en San Martín 871
de la ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Que por otra parte algunos miem-
bros del jurado han manifestado la
imposibilidad de concurrir a las en-
trevistas programadas en el marco
del concurso aprobado por Decre-
to Provincial N° 1574/13; que en
función de ello y a fin de evitar dila-
ciones innecesarias en la tramita-
ción de las mencionadas actuacio-
nes, corresponde dejar estableci-
do que el Miembro del Jurado que
no pueda asistir por causas debi-
damente justificadas a las entre-
vistas pautadas, será reemplazado
por un Miembro de la Comisión de
Asesoramiento Permanente o del
Comité de Seguimiento y Evalua-
ción de Antecedentes, designado
por el Decreto Provincial citado en
el visto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establecer como
fecha de entrevista para los Estu-
dios de Arquitectura y Arquitectos
Independientes presentados al Con-
curso Público Para la Realización
de un Proyecto Licitatorio Para la
Construcción del Polo Cultural Am-
biental de Arte, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Provincia de Tierra del
Fuego, los días 29 y 30 de julio de
2013, en la Sede del Consejo Fede-
ral de Inversiones (C.F.I), sito en la
calle San Martín 871 de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el
Miembro del Jurado que no pueda
asistir por causas debidamente jus-
tificadas a las entrevistas pautadas,
será reemplazado por un Miembro
de la Comisión de Asesoramiento
Permanente o del Comité de Segui-
miento y Evaluación de Anteceden-
tes, designado por Decreto Provin-
cial N° 1574/13.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados. Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia. Archivar.

RIOS
Gabriela  C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1651 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la
renuncia por razones particulares
presentada por la agente Margari-
ta Noelia ALVES, legajo N°
29794040/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día veintiuno (21)
de septiembre de 2012, en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 24° y 49°, inciso b) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1652 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Mia Antonella BARRIEN-
TOS, D.N.I. N° 51.302.318, la que
comenzará a devengarse a partir
del primer día del mes siguiente de
la firma del presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artícu-
lo 14 de la Ley Provincial N° 389.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
DAJ (M.D.S) N° 222/2012.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Silvia Noemi LUCIET-
TI, D.N.I. N° 29.189.295, en su
carácter de progenitora de la me-
nor mencionada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -

UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1653 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del jo-
ven Lucas Leonardo BERNARDI,
D.N.I. N° 40.301.612, la que comen-
zará a devengarse a partir del primer
día del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 14 de la Ley
Provincial N° 389. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y en el Dictamen DAJ (M.D.S) N°
182/12.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Leonardo Javier
BERNARDI, D.N.I. N° 24.669.861,
en su carácter de Curador Definiti-
vo del joven mencionado en el ar-
tículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1654 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Silvia Mónica BEVIONE,
DNI N° 12.164.018, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente de la fir-
ma del presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14
de la Ley Provincial N° 389. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
DAJ (M.D.S) N° 208/12.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 -  Inciso 512 del ejerci-

cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1655 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Roberto Oscar CROSTA,
DNI N° 11.995.811, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente al dictado
del presente, de conformidad con
lo establecido por el artículo 14 de
la Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen D.A.J
(MDS) N° 50/13.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1656 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Salud Mental, depen-
diente del Ministerio de Salud, del
señor Jorge Julio Roberto WEISS
D.N.I. N° 22.267.304, como agen-
te categoría 21 P.A. y T, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia  el día siguiente de
haber acreditado el señor Jorge Ju-
lio Roberto WEISS D.N.I. N°
22.267.304, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
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randos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8036, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1657 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Colegio
Técnico Provincial "Olga B. de
Arco", dependiente del Ministerio de
Educación, de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría diez (10)
P. A. y T., a la agente Eliana Karina
AGÜERO GOHDE, legajo N°
30128653/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1658 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por
extinción de la relación laboral a la
agente Leticia Soledad FOPPOLI
PICKELNY, legajo N° 30566498/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a par-
tir del día doce (12) de mayo de
2012, de acuerdo a lo estipulado en
el artículo 10, inciso "c" del Capítu-
lo III del Decreto Nacional 3413/
79. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificada, conforme al Ar-
tículo 127 de la Ley Provincial N°
141.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que a
los efectos de percibir la liquida-
ción final la señora Leticia Sole-
dad FOPPOLI PICKELNY, de-
berá presentar el formulario de
Libre Deuda debidamente cumpli-
mentado.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1659 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
6°, apartado III, inciso b) párrafo
tercero (dos años de antigüedad
como mínimo de ejercicio efectivo
en la función para la cual fue de-
signado) del Anexo I del Decreto
Territorial N° 692/86, presentada
por la docente Silvia Beatriz
BABICH, D.N.I. N° 22.857.845.
Ello conforme a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 143/13, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración dentro de los
diez (10) días de notificada, confor-
me al artículo 127 de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1660 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
6°, apartado III, inciso  b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo de ejercicio efectivo en la fun-
ción para la cual fue designado) del
Anexo I del Decreto Territorial N°
692/86, presentada por la docente
Judith Eliana CARRIZO, D.N.I. N°
28.221.252. Ello conforme a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 2/13, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración dentro de los
diez (10) días de notificada, con-
forme al artículo 127 de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1661 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
a la señora Sabrina Alejandra TA-
PIA, D.N.I. N° 31.727.411, como
agente categoría 17 P.A. y T, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia  el día siguiente de
haber acreditado la señora Sabrina
Alejandra TAPIA, D.N.I. N°
31.727.411, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1662 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
a la señora Maria Celia CASTRO,
D.N.I. N° 29.096.574, como agen-
te categoría 19 P.A. y T, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Maria
Celia CASTRO, D.N.I. N°
29.096.574, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-

randos.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la  Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1663 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Considerar a la
presentación deducida por el agen-
te Adrián Néstor BLEUER, DNI
N° 22.305.902, contra su designa-
ción en la categoría C del Escala-
fón Profesional Universitario
(EPU), como denuncia de ilegitimi-
dad en los términos del artículo 143
de la Ley Provincial N° 141. Ello
conforme los considerando prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
157/13.
ARTÍCULO 2°.- No hacer lugar a
la denuncia de ilegitimidad deduci-
da por el agente Adrián Néstor
BLEUER, DNI N° 22.305.902,
contra su designación en la catego-
ría C del Escalafón Profesional Uni-
versitario (EPU). Ello, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 157/13.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia fiel del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 157/13.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1664 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
Secretario de Control de Gestión,
Sr. Carlos Marcelo LIMA, D.N.I.
N° 14.870.471, a la Provincia de
Jujuy, del día veintisiete (27) de sep-
tiembre al dos (2) de octubre de
2012. Ello por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden oficial de
pasaje vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
JUJUY - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor del funciona-
rio citado en el artículo 1° del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar la ex-
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tensión de una (1) orden oficial de
pasajes vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
JUJUY - BUENOS AIRES -
USHUAIA, y por BUENOS AI-
RES - JUJUY - BUENOS AIRES,
a favor de la alumna Agustina
RUPRECHT LAVORI y la Sra.
Antonela Estefania LAVORI
HENNINGER, respectivamente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te ha sido imputado a la U.G.G.
4012, U.G.C. 331, Inciso 34765, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1665 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2012,
a la señora Secretaria de Educa-
ción dependiente del Ministerio de
Educación, Prof. María Elena VEN-
TURA, D.N.I. N° 20.930.510, a
partir del día doce (12) de julio y
hasta el día dos (02) de agosto de
2013.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1666 19-07-13

VISTO el Expediente N° 14896-
OP/12 del registro de la Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado
en el Visto se tramita la Expropia-
ción del Macizo 151, Parcela 7, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande.
Que lo expuesto obedece a las pres-
cripciones dispuestas por la Ley
Provincial N° 847, mediante la cual
se declararon de utilidad pública y
sujetos a expropiación los inmuebles
identificados catastralmente como
Macizos: 49, 50, 51, 52, 53 y 151,
Sección K de la ciudad de Río
Grande.
Que por Decreto Provincial N°
0172/12 se designó al Sr. Ministro
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos, como representante
a los fines de llevar adelante la tra-
mitación del proceso de expropia-
ción conforme los términos de la
Ley Provincial N° 847 (fs. 8).

Que el Tribunal de Tasaciones de
la Nación tomó intervención en las
presentes actuaciones mediante
Nota T.T. N° 4147 (fs. 22), de fe-
cha 18 de Diciembre de 2012, pro-
cediendo a tasar el inmueble con
Nomenclatura Catastral: Sección K,
Macizo 151, Parcela 7, de la ciu-
dad de Río Grande, fijando su valor
al contado, considerado desocupa-
do y libre de mejoras, en el monto
total de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS ($ 259.500).
Que el propietario del referido in-
mueble ha expresado su consen-
timiento al proceso expropiato-
rio y al monto establecido por
el Tribunal de Tasaciones de la
Nación en concepto de indem-
nización (fs. 25).
Que en dicho marco, se suscri-
bió un Convenio de Expropiación
de fecha veintiocho (28) de Ju-
nio de 2013, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representa-
da por la Sra. Ministro de Infraes-
tructura, Obras y Servicios Públi-
cos, Abogada Gabriela Carolina
MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°
20.675.576 y el Sr. Pablo Cristian
LÖFFLER, D.N.I. N° 21.602.255,
en su carácter de Propietario, re-
gistrado bajo el N° 16437, en el cual
se acordó el precio, plazo y forma
de pago, motivo por el que es nece-
sario su ratificación.
Que se cuenta con el correspon-
diente respaldo presupuestario
para hacer frente al  compromiso
asumido en el presente ejercicio,
obrante fs. 48.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto el artículo 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1° .- Ratificar en sus
ocho (8) cláusulas del Convenio de
Expropiación suscripto en fecha
veintiocho (28) de Junio de 2013,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la Sra. Mi-
nistro de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos Abogada Gabrie-
la Carolina MUÑIZ SICCARDI,

D.N.I. N° 20.675.576, y por el Sr.
Pablo Cristian LÖFFLER, D.N.I.
N° 21.602.255, en su carácter de
Propietario, registrado bajo N°
16437, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Ordenar el pago
en concepto de indemnización por
expropiación al propietario del in-
mueble denominado catastralmen-
te como Sección K, Macizo 151,
Parcela 7, de la ciudad de Río Gran-
de, Sr. Pablo Cristian LÖFFLER,
D.N.I. N° 21.602.255 en los térmi-
nos y condiciones estipulados en el
referido Convenio, imputando el
gasto que demande el cumplimien-
to del presente a las partidas pre-
supuestarias U.G.G. 5523 - U.G.C.
960 - INC. 4.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3° .- Indicar a la Es-
cribanía General de Gobierno, que
deberá escriturar el inmueble cita-
do a favor de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, previo cumplimiento
de la cláusula sexta del Convenio
mencionado en el Artículo 1° del
presente.
ARTÍCULO 4° .- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela  C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1667 19-07-13

VISTO el expediente N° 6713-SD/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día veintisiete (27) de
Mayo de 2013, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Ing. Ftal.
Fabián Andrés BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657 y el Sr. Sergio
Sebastian FOLMER, D.N.I. N°
33.989.747.
Que el presente contrato se cele-
bra en el marco del Proyecto "Plan
de Conservación de los Bosques
Nativos de la Reserva Natural y de
la Reserva de Uso Múltiple Este del
Área Protegida Corazón de la Isla"
registrado bajo el N° 16357 y ratifi-
cado mediante Decreto Provincial
N° 778/13.

Que el Contrato de Locación de
Servicios ha sido registrado con el
N° 16419, siendo procedente su ra-
tificación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
(fs.19).
Que a fs. 21 y 27 constan las auto-
rizaciones pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135 de la
Constitución  Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
das sus Cláusulas, el Contrato de
Locación de  Servicios, suscripto el
día veintisiete (27) de Mayo de 2013,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, D.N.I. N° 18.611.657
y el Sr. Sergio Sebastian FOLMER,
D.N.I. N° 33.989.747 que se en-
cuentra registrado bajo el N° 16419
y cuya copia autenticada forma par-
te del presente. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con los fondos de
afectación específica, e imputados
a la partida presupuestaria UG
8964, Inciso 003 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de  la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1668 19-07-13

VISTO el expediente N° 7048-SD/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día veintisiete (27) de
Mayo de 2013, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario de Desarrollo
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Sustentable y Ambiente, Ing. Ftal.
Fabián Andrés BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657 y el Sr. Alejandro
MARTINEZ BLAZQUEZ, Docu-
mento Nacional de Identidad Espa-
ñola N° 16.614.698G, Pasaporte
Español N° AAD439590 y Certifi-
cado de Residencia Precaria trami-
tado bajo Expediente N° 654742013.
Que el presente contrato se cele-
bra en el marco del Proyecto "Plan
de Conservación de los Bosques
Nativos de la Reserva Natural y de
la Reserva de Uso Múltiple Este del
Área Protegida Corazón de la Isla"
registrado bajo el N° 16357 y ratifi-
cado mediante Decreto Provincial
N° 778/13.
Que el Contrato de Locación de
Servicios ha sido registrado con el
N° 16408, siendo procedente su ra-
tificación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
(fs.33).
Que a fs. 4 y 35 constan las autori-
zaciones pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
das sus Cláusulas y Anexo I, el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día veintisiete (27) de
Mayo de 2013, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Ing. Ftal.
Fabián Andrés BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657 y el Sr. Alejandro
MARTINEZ BLAZQUEZ, Docu-
mento Nacional de Identidad Espa-
ñola N° 16.614.698G, que se en-
cuentra registrado bajo el N° 16408
y cuya copia autenticada forma par-
te del presente. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con los fondos de
afectación específica, e imputados
a la partida presupuestaria UGG
8964, Inciso 349 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-

resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1669 19-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar el usufructo de la Licencia
Especial de Invierno correspondien-
te al año 2013, efectuada por la se-
ñora Subcontadora General de la
Provincia, C.P.N. Adriana Elizabeth
CEJAS, D.N.I. N° 24.311.695, en-
tre los días veinticuatro (24) al trein-
ta (30) de junio de 2013.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1670 19-07-13

VISTO, el expediente N°11959 ED-
2013 del registro de la Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de un inmueble a los
efectos de ser destinado para el
funcionamiento del Colegio Provin-
cial "José Martí" de la ciudad de
Ushuaia.
Que oportunamente mediante el
Decreto Provincial N° 950/13 se
declaró la Emergencia Edilicia en
el Edificio donde funciona el Cole-
gio Provincial "José Martí" y el
CENS N° 15, de la ciudad de Ushu-
aia, hasta tanto se revierta la situa-
ción.
Que el dictado de dicho acto tuvo su
motivación en la necesidad de reali-
zar diferentes estudios en el Edificio
ubicado en Juana Fadul N° 37, don-
de funcionan los Establecimientos
Educativos Colegio Provincial "José
Martí" y CENS N° 15 de la ciudad
de Ushuaia, a fin de determinar la
condición sismoresistente del mis-
mo, requiriendo de la participación
de organismos especializados
como ser el Instituto Nacional de
Prevención Sísmica INPRES o el
CE.RE.DE.TEC., Centro Regional
para el Desarrollo de Tecnologías para
la Construcción Sismoresistente.
Que en virtud de ello, en dicho acto
administrativo se declara la emer-
gencia edilicia del Edificio donde
funciona el Colegio Provincial "José
Martí" y el CENS N° 15, de la ciu-
dad de Ushuaia, hasta tanto se re-
vierta la situación y asimismo se

indica que corresponde proceder
a la refacción, readecuación y/o
refuncionalización de un inmueble
y a la realización de todas las ad-
quisiciones y contrataciones ne-
cesarias bajo la modalidad de con-
tratación directa, en el marco de
la Ley Nacional N° 13.064, artícu-
lo 9° y lo establecido en la Ley
Territorial N° 6, artículo 26 inciso
3, apartado c.
Que si bien, mediante diferentes
actos administrativos emitidos por
la Sra. Ministro de Educación, se
han distribuidos los cursos y divi-
siones del Colegio José Martí, di-
cha distribución genera problemas
a la hora de mantener la comunica-
ción necesaria que requiere el Es-
tablecimiento Educativo, como así
también genera problemas en cuan-
to al traslado de los docentes de un
edificio a otro, sobre todo teniendo
en cuenta el radio en el cual éstos,
se encuentran desplazados.
Que asimismo, ha tomado interven-
ción en la problemática el Sr. De-
fensor Pupilar, ejerciendo la repre-
sentación de los intereses de los ni-
ños que allí asisten, solicitando, en
virtud de diferentes reuniones man-
tenidas, que se arbitren los medios
necesarios a fin de buscar espacios
que contengan a un mayor número
de alumnos, y de esa forma evitar
la dispersión de los mismos en dife-
rentes edificios.
Que por otro lado, se han manteni-
do reuniones con la asociación de
padres de los alumnos que concu-
rren a dicho establecimiento edu-
cativo, quienes han expresado su
preocupación con relación a la can-
tidad de edificios donde actualmente
hoy concurren los niños/as y ado-
lescentes.
Que en virtud de ello, se entiende
necesaria la contratación de un nue-
vo edificio, de mayores dimensio-
nes, a fin que los alumnos del Cole-
gio Provincial "José Martí" no se
encuentren dispersos en un gran
número de espacios, sino que por
el contrario, se albergue al mayor
número posible de alumnos en un
mismo inmueble.
Que asimismo, resulta necesario
resaltar la escases de edificios que
reúnan tales características en el
radio céntrico de la ciudad, radio en
el cual se encuentra emplazado el
edificio de la calle Juana Fadul.
Que habiéndose realizado una ex-
haustiva búsqueda de nuevos edifi-
cios por parte de los funcionarios
del Ministerio de Educación, se en-

tiende que el Edificio ubicado en la
calle Maipú N° 115 de esta ciudad,
propiedad del Sr. Sergio Gustavo
Martínez, DNI N° 17.574.530, re-
uniría las condiciones necesarias a
fin de brindar el servicio educativo
requerido.
Que de esa forma, en virtud de la
proximidad de la finalización del re-
ceso invernal  y la necesidad de
contar con dicho edificio, se entien-
de necesaria la contratación direc-
ta  del inmueble en cuestión,
enmarcándola en los términos de
la Ley Territorial N° 6, artículo 26
inciso 3, apartado c.
Que asimismo, corresponde autori-
zar a la Sra. Ministro de Educación
a suscribir el contrato que forma
parte integrante del presente ad re-
feréndum de la suscripta.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto conforme lo establece el ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la con-
tratación directa con el Sr. Sergio
Gustavo Martínez, DNI N°
17.574.530, respecto de la locación
del inmueble ubicado en la calle
Maipú N° 115, de la ciudad de Ushu-
aia, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA
MIL ($ 480.000), y por el término
de seis (6) meses. Ello conforme
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Sra.
Ministro de Educación a suscribir
el contrato que forma parte del pre-
sente como Anexo I, ad referéndum
de la suscripta.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar el pago
adelantado por el monto total del
contrato.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia. Cumpli-
do, archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1671 19-07-13

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Especial del día 19 de
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Diciembre de 2012; y

CONSIDERANDO:
Que el citado corresponde a la crea-
ción del Programa de Prevención
del Acoso Escolar (Antibullying).
Que por medio del Decreto Provin-
cial N° 63/13 se vetó parcialmente
el citado proyecto en la frase "...que
podrán incluir desde una medida pe-
dagógica hasta la cancelación de la
matrícula." de su artículo 9°.
Que mediante Nota GOB N° 09/13
de fecha 14 de enero de 2013 se
remitió a la Legislatura Provincial
copia certificada del citado Decre-
to junto al texto original del proyec-
to de Ley a los fines de lo estable-
cido en los Artículo 109 y 110 de las
Constitución Provincial.
Que dicho texto original no fue re-
mitido oportunamente a este Ejecu-
tivo para continuación del trámite.
Que mediante Nota GOB N° 84/13
de fecha 10 de mayo de 2013 se
solicitó a la Legislatura Provincial
la remisión del texto original del pro-
yecto de ley con sus correspondien-
tes observaciones, en virtud de ha-
ber fenecido los plazos constitucio-
nales y a efectos de proceder a su
promulgación.
Que mediante Nota PRESIDEN-
CIA N° 153/13 de fecha 04 de Ju-
lio de 2013 se remitió a este Ejecu-
tivo Provincial el texto original del
citado proyecto de Ley sin las ob-
servaciones correspondientes.
Que sin perjuicio de ello, atento al
tiempo transcurrido y, al haberse
agotado los plazos constitucionales
para su insistencia o aprobación, co-
rresponde promulgar la parte no
vetada, dado que la misma posee
autonomía normativa y no afecta la
unidad del proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.-  Téngase por Ley
N° 937, el Proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial,
dado en la Sesión Especial del día
19 de Diciembre de 2012, y cuyo

texto forma parte del presente
como Anexo I.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1672 19-07-13

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Especial del día 19 de
Diciembre de 2012; y

CONSIDERANDO:
Que el citado corresponde a la Pró-
rroga de las Leyes Provinciales 850
y 862 - Emergencia del Servicio de
Suministro y Producción de Agua
en la Ciudad de Ushuaia.
Que por medio del Decreto Provin-
cial N° 57/13 se vetó parcialmente
el citado proyecto en su artículo 2°.
Que mediante Nota GOB N° 08/
13 de fecha 11 de enero de 2013 se
remitió a la Legislatura Provincial
copia certificada del citado Decre-
to junto al texto original del proyec-
to de Ley a los fines de lo estable-
cido en los Artículo 109 y 110 de
las Constitución Provincial.
Que el texto original del proyecto
de Ley no fue remitido oportuna-
mente a este Ejecutivo para conti-
nuación del trámite.
Que mediante Nota GOB N° 83/
13 de fecha 09 de mayo de 2013 se
solicitó a la Legislatura Provincial
la remisión del texto original del pro-
yecto de ley con sus correspondien-
tes observaciones, en virtud de ha-
ber fenecido los plazos constitucio-
nales y a efectos de proceder a su
promulgación.
Que a través de la Nota PRESI-
DENCIA N° 153/13 de fecha 04
de Julio de 2013 se remitió a este
Poder Ejecutivo Provincial el texto
original del citado proyecto de Ley
sin las observaciones correspon-
dientes.
Que sin perjuicio de ello, atento al
tiempo transcurrido y, al haberse
agotado los plazos constitucionales
para su insistencia o aprobación, co-
rresponde promulgar la parte no
vetada, dado que la misma posee
autonomía normativa y no afecta la
unidad del proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Téngase por Ley
N° 938, el Proyecto de ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial,
dado en la Sesión Especial del día
19 de Diciembre de 2012, y cuyo
texto forma parte del presente
como Anexo I.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1673 22-07-13

VISTO el Convenio de Coopera-
ción celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representa por el
señor Ministro de Gobierno, Justi-
cia y Seguridad y la Provincia de
Santa Cruz, representada por el
señor Ministro de Economía y
Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha suscripto en
fecha diecinueve (19) de julio de
2013 con la finalidad de posibilitar
el uso del inmueble sito en la calle
Laserre N° 134 de la Ciudad de
Ushuaia, como establecimiento edu-
cativo, encontrándose registrado
bajo el N° 16450, siendo necesario
proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Cooperación registrado bajo el N°
16450, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el señor Ministro de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, Dr.
Gustavo Alejandro ZANONE y la
Provincia de Santa Cruz, represen-
tada por el señor Ministro de Eco-
nomía y Obras Públicas, Dr. José

Carlos BLASSIOTTO, de fecha
diecinueve (19) de julio de 2013,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá imputarse a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de
la Constitución Provincial
ARTÍCULO 4°.-  De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1674 22-07-13

ARTÍCULO  1°.-  A partir del día
dieciocho (18) de julio de 2013, rea-
sumió sus funciones la señora Mi-
nistro de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, señora Aboga-
da Gabriela  Carolina MUÑIZ SIC-
CARDI.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1675 22-07-13

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de treinta (30) días corres-
pondientes al período de  Descan-
so Anual del año 2012, al Subse-
cretario de Infraestructura Edilicia
Zona Norte dependiente del Minis-
terio de Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos, señor Fernan-
do Juan FORESTELLO, D.N.I. N°
17.245.424, a partir del día quince
(15) de julio y hasta el día trece (13)
de agosto de 2013.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela  C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1676 22-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar una Licencia por razones
particulares del señor Secretario de
Obras Zona Sur, dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, Ing. Pablo Gabriel CAS-
TRO, D.N.I. N° 28.464.510, a par-
tir del día diecisiete (17) y hasta el
día diecinueve (19) de julio de 2013.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela  C. MUÑIZ SICCARDI
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 3501 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3502 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3503 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3504 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3505 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3506 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3507 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3508 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3509 14-12-11
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MOLINA

RESOL. N° 3511 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3510 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3512 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3513 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3514 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3515 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3516 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3517 14-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3518 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3519 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3520 15-12-11
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MOLINA

RESOL. N° 3521 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3522 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3523 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3524 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3525 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3526 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3527 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3528 15-12-11
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MOLINA

RESOL. N° 3529 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3530 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3531 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3532 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3533 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3534 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3535 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3536 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3537 15-12-11
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MOLINA

RESOL. N° 3538 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3539 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3540 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3541 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3542 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3543 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3544 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3545 15-12-11
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MOLINA

RESOL. N° 3546 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3547 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3548 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3549 15-12-11

MOLINA

RESOL. N° 3550 15-12-11

MOLINA

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. Nº 001 03-01-12

MONTI

RESOL. Nº 002 03-01-12

MONTI

RESOL. Nº 003 03-01-12

MONTI

RESOL. Nº 004 05-01-12
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MONTI

RESOL. Nº 005 05-01-12

MONTI

RESOL. Nº 006 05-01-12

MONTI

RESOL. Nº 007 06-01-12

MONTI

RESOL. Nº 008 06-01-12

MONTI

RESOL. Nº 009 06-01-12

MONTI

MONTI

RESOL. Nº 011 06-01-12

RESOL. Nº 010 06-01-12

MONTI

RESOL. Nº 012 06-01-12

MONTI

RESOL. Nº 013 06-01-12

MONTI

RESOL. Nº 014 06-01-12

MONTI

RESOL. Nº 015 11-01-12

MONTI

RESOL. Nº 016 12-01-12

MONTI

RESOL. Nº 017 12-01-12
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MONTI

RESOL. Nº 018 13-01-12

MONTI

RESOL. Nº 019 13-01-12

MONTI

RESOL. Nº 020 13-01-12

MONTI

RESOL. Nº 021 13-01-12

MONTI

RESOL. Nº 022 13-01-12

MONTI

RESOL. Nº 023 17-01-12

MONTI

RESOL. Nº 024 18-01-12

MONTI

RESOL. Nº 025 18-01-12

MONTI

RESOL. Nº 026 18-01-12

MONTI

RESOL. Nº 027 18-01-12

MONTI

RESOL. Nº 028 18-01-12

MONTI

RESOL. Nº 029 18-01-12

MONTI

RESOL. Nº 030 19-01-12



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 15

MONTI

RESOL. Nº 031 19-01-12

MONTI

RESOL. Nº 032 19-01-12

MONTI

RESOL. Nº 033 19-01-12

MONTI

RESOL. Nº 034 20-01-12

MONTI

RESOL. Nº 035 20-01-12

MONTI

RESOL. Nº 036 20-01-12

MONTI

RESOL. Nº 037 20-01-12

MONTI

RESOL. Nº 038 20-01-12

MONTI

RESOL. Nº 039 23-01-12

MONTI

RESOL. Nº 040 23-01-12
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MONTI

RESOL. Nº 041 25-01-12

MONTI

RESOL. Nº 042 25-01-12

MONTI

RESOL. Nº 043 25-01-12

MONTI

RESOL. Nº 044 25-01-12

MONTI

RESOL. Nº 045 25-01-12

MONTI

RESOL. Nº 046 25-01-12

MONTI

RESOL. Nº 047 27-01-12

MONTI

RESOL. Nº 048 27-01-12

MONTI

RESOL. Nº 049 27-01-12

MONTI

RESOL. Nº 050 27-01-12

MONTI

RESOL. Nº 051 03-02-12

MONTI

RESOL. Nº 052 03-02-12

MONTI

RESOL. Nº 053 03-02-12

MONTI

RESOL. Nº 054 03-02-12
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MONTI

RESOL. Nº 055 03-02-12

MONTI

RESOL. Nº 056 03-02-12

MONTI

RESOL. Nº 057 06-02-12

MONTI

RESOL. Nº 058 06-02-12

MONTI

RESOL. Nº 059 06-02-12

MONTI

RESOL. Nº 060 06-02-12

MONTI

RESOL. Nº 061 06-02-12

MONTI

RESOL. Nº 062 06-02-12

MONTI

RESOL. Nº 063 08-02-12

MONTI

RESOL. Nº 064 08-02-12

MONTI

RESOL. Nº 065 08-02-12
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MONTI

RESOL. Nº 067 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 068 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 069 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 070 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 071 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 072 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 073 09-02-12

MONTI

RESOL. Nº 066 08-02-12

MONTI

RESOL. Nº 074 14-02-12

MONTI

RESOL. Nº 075 14-02-12

MONTI

RESOL. Nº 076 14-02-12

MONTI
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MONTI

RESOL. Nº 078 15-02-12

MONTI

RESOL. Nº 079 15-02-12

MONTI

RESOL. Nº 080 17-02-12

MONTI

RESOL. Nº 081 17-02-12

MONTI

RESOL. Nº 082 17-02-12

MONTI

RESOL. Nº 083 17-02-12

MONTI

RESOL. Nº 084 22-02-12

MONTI

RESOL. Nº 085 22-02-12

RESOL. Nº 077 15-02-12

MONTI

RESOL. Nº 086 22-02-12

MONTI

RESOL. Nº 087 24-02-12

MONTI

RESOL. Nº 088 24-02-12
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MONTI

RESOL. Nº 090 28-02-12

MONTI

RESOL. Nº 091 01-03-12

MONTI

RESOL. Nº 092 01-03-12

MONTI

RESOL. Nº 093 01-03-12

MONTI

RESOL. Nº 094 05-03-12

MONTI

RESOL. Nº 095 05-03-12

MONTI

RESOL. Nº 096 07-03-12

MONTI

RESOL. Nº 097 07-03-12

MONTI

RESOL. Nº 098 07-03-12

MONTI

RESOL. Nº 099 07-03-12

MONTI

MONTI

RESOL. Nº 089 24-02-12
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MONTI

RESOL. Nº 100 08-03-12

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. N° 801 29-09-11

ALBERS

RESOL. Nº 802 30-09-11

ALBERS

RESOL. Nº 803 30-09-11

ALBERS

RESOL. Nº 804 30-09-11

ALBERS

RESOL. Nº 805 03-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 806 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 807 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 808 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 809 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 810 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 811 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 812 04-10-11

ALBERS
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ALBERS

RESOL. Nº 814 05-10-11

RESOL. Nº 813 04-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 815 05-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 816 06-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 817 07-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 818 06-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 819 06-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 820 07-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 821 07-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 822 07-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 823 07-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 824 13-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 825 13-10-11
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ALBERS

RESOL. Nº 827 13-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 828 13-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 829 14-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 830 14-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 831 14-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 832 14-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 833 14-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 835 13-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 826 13-10-11

ALBERS

RESOL. Nº 834 14-10-11
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ALBERS

RESOL. Nº 836 17-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 837 17-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 838 17-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 839 17-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 840 17-10-11

DIAZ RAMOS

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 842 28-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 843 18-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 848 19-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 849 20-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 850 20-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 841 17-10-11
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RESOL. Nº 851 20-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 852 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 853 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 854 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 855 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 856 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 857 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 858 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 859 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 860 21-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 861 25-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 862 25-10-11
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DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 863 25-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 864 25-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 869 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 870 26-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 872 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 873 28-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 874 28-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº  875 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 876 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 877 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 878 31-10-11
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DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 879 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 880 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 881 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 882 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 883 31-10-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 884 01-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 885 01-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 886 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 887 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 888 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 889 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 890 03-11-11
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DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 891 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 892 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 893 03-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 894 04-11-11

DIAZ RAMOS

RESOL. Nº 895 04-11-11

RESOL. Nº 896 14-11-11

MANSILLA

RESOL. Nº 897 14-11-11

MANSILLA

RESOL. Nº 898 14-11-11

MANSILLA

RESOL. Nº 899 14-11-11

MANSILLA

RESOL. Nº 900 14-11-11

DIAZ RAMOSDIAZ RAMOS
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RESOLUCION CONTADURIA GENERAL

RESOL. Nº  12 18-07-13

BONOMI

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOL. Nº 479 17-07-13

D´ANDREA

COMUNICADO

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIAN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS UN MILLON OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO MIL ($
1.898.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 26 de agosto de 2013, en for-
ma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas., en el siguiente or-
den: Licitación Pública N° 86/12 -
MALLA 116B, Licitación Pública
N° 87/12 - MALLA 301, Licitación
Pública N° 23/13 - MALLA 409A,
Licitación Pública N° 24/13 - MA-
LLA 603, Licitación Pública N° 25/
13 - MALLA 113.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).-

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8

(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.-

B.O 3180/3194

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA S.D. y G.U. N°
02/2013, PARA LA EJECUCION
DE LA OBRA: «RED PLUVIAL
EN ANDORRA».

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS TRES MILLONES TRES-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS DOCE CON
00/100 ($ 3.334.212,00).

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS TREINTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 12/100 ($ 33.342,12).

SISTEMA DE CONTRATA-
CION: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCION:
TRES (3) MESES CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 15/08/2013,
HORA: 11:00.

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACION DE OFER-
TAS: SECRETARIA DE DESA-
RROLLO Y GESTION URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00).

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CION DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO Y GESTION
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:00 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN DI-
RECCION GENERAL DE REN-
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TAS MUNICIPAL SITA EN AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACION MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169-
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3189/3193

EL INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL,
LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 02/2013, PARA «Con-
tratación de Servicio de Limpieza
Integral para el Edificio de la Dele-
gación IPAUSS en Río Grande y
todas sus dependencias, por el tér-
mino de dos (02) años»

CONSULTAS: En las oficinas de
Mesa de Entradas IPAUSS en la
ciudad de:

RIO GRANDE: (TDF) Perito
Moreno N° 38 Río Grande (9420)
de Lunes a Viernes de 09:00 a 15:00
Hs.
Página webb IPAUSS:
w.w.w.ipauss.gov.ar

LUGAR, FECHA Y HORA
PRESENTACION OFERTAS:
En Delegación ipauss en Río Gran-
de, sito en Mesa de Entradas Peri-
to Moreno N° 38 de la ciudad de
Río Grande - Tierra del Fuego, has-
ta el día 26/07/2013 a las 14:00

ACTO DE APERTURA SO-
BRES: El día 26/07/13 a las 14;00
horas en las oficinas de la Dele-
gación Ipauss sito en Av. Perito
Moreno N° 38 de dicha ciudad
(9420) T.DF

B.O. 3189/3193

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACION PUBLICA
NRO. 004/2013 PARA LA CON-
TRATACION DEL SERVICIO
INTEGRAL DE TRANSPORTE
DE VALORES PARA EL BAN-
CO PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACION CONSTAN EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES.

GARANTIA DE OFERTA: 1%

(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00 (PESOS SIETE MIL).

PLAZO PARA LA COMPRA
DEL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES: Hasta el 07/08/
2013.

LUGARES DE VENTA:
· Suc. Ushuaia - San Martín 396
esq. Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
· Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
· Suc. Río Grande: San Martín N°
193 - Ciudad de Río Grande - TDF
· Suc. Río Gallegos: Av. Pres. Nés-
tor Kirchner N° 831/833 - Río Ga-
llegos - Santa Cruz

PRESENTACION DE LAS
OFERTAS EN:
· Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
· Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741- Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
· Suc. Río Grande: San Martín N°
193 - Ciudad de Río Grande - TDF
· Suc. Río Gallegos: Av. Pres. Nés-
tor Kirchner N° 831/833 - Río Ga-
llegos - Santa Cruz

VENCIMIENTO PRESENTA-
CION DE OFERTAS EL DIA
23/08/2013 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS.
EN LA SEDE DE LA CASA CEN-
TRAL DEL BANCO, UBICADA
EN MAIPU 897 - USHUAIA -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, EL DIA 27/08/2013 A
LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CION DIRIGIRSE A:
· Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897- Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441601/673 o e-mail
ddigaeta@bancotdf.com.ar

B.O. 3191/3195

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3, ex Campa-
mento Y.P.F. de la ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Juez, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, en au-
tos caratulados "DOS SANTOS
ADAN PEDRO S/SUCESION
AB INTESTATO" Expte. N°
18.361/2012, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la
Sr. ADAN PEDRO DOS SAN-
TOS, DNI N° 12.933.203, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
a contar desde la última publicación
de edictos los acrediten
(CPCCLRM: 673.1,3).

Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación.
Río Grande, 15 de Mayo de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3192/3194

EDICTO DE SUBASTA
AUTOMOTOR

ART.  39  LEY N° 12.962

El Martillero Público Raúl Nor-
berto Dinatale, Matrícula N° 058
comunica por un día que por cuen-
ta y orden de Banco Cetelem
Argentina SA (artículo 39 Ley
12.962) y conforme artículo 585
del Código de Comercio subasta-
rá por ejecución de prenda contra
AVENDAÑO ISAAC DANIEL
el día 03 de agosto de 2013 a la
hora 14.00 en calle Ushuaia N° 667
de la ciudad de Río Grande, un au-
tomotor marca CHEVROLET
CLASSIC 1.4 NLT AÑO 2011,
Dominio JXT 407 en el estado que
se encuentra y exhibe los días 31
de julio, 1 y 2 de agosto entre las 13
y 18 hs. en el lugar de la subasta,
previo contacto con el martillero al
celular 2964 15615561. Base: $
30.000.- De no existir ofertas se
subastará inmediatamente SIN
BASE. Seña 30%. Comisión 10%.
Verificación Policial: $ 200. Saldo
primer día hábil siguiente bajo aper-
cibimiento de rescindir la operación
con pérdida de las sumas entrega-
das. Deudas de patentes, Munici-
pio de Río Grande al 25 de junio de
2013, pesos doscientos dieciséis
con 53 ctvos. ($ 216,53), impues-

tos, infracciones, trámites y gastos
de transferencia a cargo del com-
prador. Dado que el vehículo se
encuentra en exhibición pública y
tanto la información registral como
la situación fiscal puede ser consul-
tada por los interesados en el
R.N.P.A. y las dependencias que
correspondan, la responsabilidad por
los cambios y/o diferencias que pu-
dieran existir son exclusiva respon-
sabilidad de los compradores. Ven-
ta sujeta a aprobación de la entidad
vendedora. El comprador deberá
constituir domicilio en la ciudad de
Río Grande, Pcia. de Tierra del Fue-
go. Río Grande, 24 de julio de 2013.

Fdo. Martillero Público Raúl N.
Dinatale. Mat. N° 058

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Empresa: "ALFA Sociedad Anó-
nima"

Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 11 de julio del 2008, y acta
de Directorio de fecha 16 de julio
del 2008.

Elección del Directorio: Se de-
signa como Directores Titulares de
ALFA S.A., a los Sres. Marcelo
Abel CASO y Claudio Eduardo
MATTENET.

Aceptación y redistribución de
cargos: Con acta de Directorio del
día 16 de julio del año 2008, el Di-
rectorio designado aceptan su nom-
bramiento y resuelven distribuir los
cargos de la siguiente manera: Pre-
sidente: Sr. Claudio Eduardo
MATTENET, y Vicepresidente:
Marcelo Abel CASO, con un tér-
mino de finalización de mandato
hasta el 30 de junio del año 2009.

Ushuaia, 02 de Julio de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Empresa: "ALFA Sociedad Anó-
nima"

Instrumento:  Acta de Asamblea
de fecha 09 de julio del 2009, y acta
de Directorio de fecha 17 de julio
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del 2009.

Elección del Directorio: Se de-
signa como Directores Titulares de
ALFA S.A, a los Sres. Marcelo
Abel CASO y Claudio Eduardo
MATTENET.

Aceptación y redistribución de
cargos: Con acta de Directorio del
día 17 de julio del año 2009, el Di-
rectorio designado aceptan su nom-
bramiento y resuelven distribuir los
cargos de la siguiente manera: Pre-
sidente: Marcelo Abel CASO, y
Vicepresidente: Sr. Claudio Eduar-
do MATTENET con un término de
finalización de mandato hasta el 30
de junio del año 2010.

Ushuaia, 02 de Julio de 2013.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Empresa: "ALFA Sociedad Anó-
nima"

Instrumento: Acta de Asamblea
del 07 de julio del 2010, y Acta de
Directorio de fecha 22 de julio del
2010.
Elección del Directorio: En la
Asamblea de Asamblea unánime del
día 07 de julio del 2010, se designa
como Directores Titulares de ALFA
S.A, a los Sres. Marcelo Abel
CASO y Claudio Eduardo MATTE-
NET.

Aceptación y redistribución de
cargos:  Con el acta de Directorio
del día 22 de julio del año 2010, el
Directorio designado acepta su
nombramiento y resuelven redistri-
buir los cargos de la siguiente ma-
nera: Presidente: Sr. Claudio Eduar-
do MATTENET, y Vicepresidente:
el Sr. Marcelo Abel CASO, con un
término de finalización de mandato
hasta el 30 de junio del año 2011.

Ushuaia, 02 de Julio de 2013.

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Empresa: "ALFA Sociedad Anó-

nima"

Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 15 de julio del 2011, y acta
de Directorio de fecha 15 de julio
del 2011.

Elección del Directorio: Se de-
signa como Directores Titulares de
ALFA S.A, a los Sres. Marcelo
Abel CASO y Claudio Eduardo
MATTENET.

Aceptación y redistribución de
cargos:  Con acta de Directorio del
día 15 de julio del año 2011, el Di-
rectorio designado aceptan su nom-
bramiento y resuelven distribuir los
cargos de la siguiente manera: Pre-
sidente: Marcelo Abel CASO, y Vi-
cepresidente: Sr. Claudio Eduardo
MATTENET con un término de
finalización de mandato hasta el 30
de junio del año 2012.

Ushuaia, 02 de Julio de 2013.

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Empresa: "ALFA Sociedad Anó-
nima"

Instrumento: Esc. Pública N° 381
de fecha 30 de Agosto de 2012,
mediante la cual se protocoliza Acta
de Asamblea del 20 de mayo del
2012.

Elección del Directorio: En la
Asamblea unánime del día 20 de
mayo del 2012, se designa como
Directores Titulares de ALFA S.A.,
a los Sres. Claudio Eduardo MAT-
TENET en su carácter de presiden-
te y Marcelo Abel CASO en su
carácter de vicepresidente, con un
término de finalización de mandato
hasta el 30 de junio del año 2013.

Ushuaia, 02 de Julio de 2013.

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION  DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: MEGA
LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓ-

NIMA

DO CILIO SOCIAL: Sarmiento
N° 259 de la ciudad de Ushuaia.

CONSTITUCIÓN DE SOCIE-
DAD ANÓNIMA:
ACCIONISTAS: Alberto BARO-
NE,  Documento Nacional de Iden-
tidad N° 13.430.584, CUIT 20-
13430584-4, nacido el 24 de Octu-
bre de 1957, de nacionalidad Argen-
tina, casado, Ingeniero civil, domi-
ciliado en la calle Paseo del Campo
N° 2121 de la ciudad de Ushuaia.

Enrique PINOL, Documento Na-
cional de Identidad N° 10.897.380,
CUIT 20-10897380-4, nacido el 12
de Octubre de 1953, de nacionali-
dad Argentina, casado, Ingeniero
Industrial, domiciliado en la calle De
la Ermita N° 3573 de la ciudad de
Ushuaia.

José Gabriel DÍAZ,  Documento
Nacional de Identidad N°
12.895.888, CUIT 20-12895888-7,
nacido el 24 de Noviembre de 1959,
de nacionalidad Argentina, casado,
Ingeniero Electromecánico, domici-
liado en la calle Intevu XV casa N°
221 de la ciudad de Ushuaia.

Juan Antonio MASCIOTRA, Do-
cumento Nacional de Identidad N°
93.702.854, CUIT 20-93702854-8,
nacido el 03 de Mayo de 1955, de
nacionalidad Italiana, divorciado,
Empresario, domiciliado en Héroes
de Malvinas N° 3549 de la ciudad
de Ushuaia.

Víctor Hugo MASCIOTRA, Docu-
mento Nacional de Identidad N°
20.684.497, CUIT 20-20684497-4,
nacido el 22 de Enero de 1969, de
nacionalidad Argentina, casado,
Empresario, domiciliado en la calle
Belgrano N° 889, San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires.

FECHA DE INSTRUMENTO
DE CONSTITUCIÓN Y MO-
DIFICACIÓN:
ESCRITURA PUBLICA N°
CIENTO SETENTA Y NUEVE,
de fecha veinticuatro de Mayo de
2013, y ESCRITURA PUBLICA
N° DOSCIENTOS TREINTA, de
fecha dos de Julio de 2013, ambas
pasada ante la Escribana Ana Lau-
ra Granero, Titular del Registro
Notarial N° 14 de la Provincia, me-

diante las cuales se constituye el
estatuto social y se modifica el Ar-
tículo Cuarto, respectivamente.
PLAZO DE DURACIÓN:
Es de 20 años contados desde su
inscripción en la Inspección Gene-
ral de Justicia - Registro Público de
Comercio.-
OBJETO SOCIAL:
La sociedad tendrá por objeto de-
dicarse por cuenta propia, o de
terceros, o asociada a terceros a
las siguientes actividades: Cons-
tructora: a) venta de edificios por
el régimen de propiedad horizon-
tal ley N° 13.512 y en general, la
construcción y compraventa de
todo tipo de inmuebles. Como ac-
tividad secundaria la sociedad
tendrá como objeto, dedicarse a
negocios relacionados con la
construcción de todo tipo de
obras, públicas o privadas, sea a
través de contrataciones directas
o licitaciones, para la construc-
ción de viviendas, puentes, cami-
nos y cualquier otro trabajo del
ramo de la ingeniería o arquitec-
tura; asimismo, corresponde al
objeto social la intermediación en
la compraventa, administración y
explotación de bienes inmuebles
propios o de terceros y de man-
datos; b) construcción de edifi-
cios, estructuras metálicas o de
hormigón, obras civiles y todo tipo
de obras de ingeniería y arquitec-
tura de carácter publico o priva-
do. Inmobiliaria: Operaciones in-
mobiliarias, compraventa, permu-
ta, alquiler, arrendamiento de pro-
piedades de inmuebles, inclusive
las comprendidas bajo el régimen
de propiedad horizontal, así como
toda clase de operaciones inmo-
biliarias incluyendo el fracciona-
miento y posterior loteo de par-
celas destinadas a la vivienda,
urbanización, clubes  de campo,
explotaciones agrícolas o gana-
deras y parques industriales, pu-
diendo tomar la venta o comer-
cialización de operaciones inmo-
biliarias de terceros. Podrá inclu-
sive realizar las operaciones so-
bre inmuebles que autoricen las
leyes comprendidas en las dispo-
siciones de la ley de propiedad
horizontal. También podrá dedi-
carse a la administración de pro-
piedades inmuebles, propias o de
terceros. Financieras: 1) Conce-
der créditos para la financiación
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DECRETO N° 1666

de la compra o venta de bienes
pagaderos en cuotas o a término,
préstamos personales con garan-
tía o sin ella, realizar operacio-
nes de créditos hipotecarios, me-
diante recursos propios, inversio-
nes o aportes de capital a socie-
dades por acciones constituidas
o a constituirse, para operacio-
nes realizadas, en curso de reali-
zación o a realizarse; prestamos
a intereses y financiaciones, y
créditos en general, con cualquie-
ra de las garantías previstas en
la legislación vigente, o sin ellas,
con fondos propios, comprar, ven-
der, y todo tipo de operaciones
con títulos, acciones, obligacio-
nes, debentures y cualquier otro
valor, mobiliario en general, sean
nacionales o extranjeros, por

cuenta propia o de terceros. 2)
Otorgar préstamos o aportes o
inversiones de capital a particu-
lares o sociedades por acciones,
realizar financiaciones y opera-
ciones de crédito en general con
cualquiera de las garantías pre-
vistas en la legislación vigente o
sin ellas, negociaciones de títu-
los, acciones y otros valores mo-
biliarios y realizar operaciones fi-
nancieras en general. Quedan
excluidas las operaciones de la
ley de entidades financieras y
toda aquella que requiera el con-
curso del ahorro público.
CAPITAL SOCIAL:
El capital social es de PESOS
TRESCIENTOS MIL ($
300.000,00) representado por
TRES MIL (3.000) acciones de

PESOS CIEN (100) valor nominal
cada una, suscriptas de la siguien-
te manera: Alberto Barone, suscri-
be quinientas (500) acciones las
que representan PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000); Enri-
que Piñol, suscribe quinientas (500)
acciones las que representan PE-
SOS CINCUENTA MIL ($
50.000); José Gabriel Díaz, suscri-
be mil (1000) acciones las que re-
presentan PESOS CIEN MIL ($
100.000); Juan Ángel Masciotra,
suscribe quinientas (500) acciones
que representan PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50.000); y Víc-
tor Hugo Masciotra, suscribe qui-
nientas (500) acciones que repre-
sentan PESOS CINCUENTA
MIL ($ 50.000).
DIRECTORIO: PRESIDEN-

TE: José Gabriel DÍAZ, DNI N°
12.895.888.
DIRECTOR SUPLENTE: En-
rique PIÑOL, DNI N°
10.897.380.
REPRESENTACIÓN LE-
GAL:
La representación legal de la so-
ciedad y el uso de la firma social,
corresponde al presidente del di-
rectorio, y en caso de ausencia o
impedimento de éste, el director
suplente.
CIERRE DEL EJERCICIO:
El ejercicio social cerrará 31 de
Mayo de cada año.

Ushuaia, 23 de Julio de  2013
Dra. Verónica Attiz - Subinspec-
tora General de Justicia A/C Di-
rección de Registros

ANEXOS
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DECRETO N° 1668

DECRETO N° 1667



34 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 35

DECRETO N° 1673



36 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 37



38 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 39



40 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 41



42 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 43



44 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 45



46 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 47



48 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 49



50 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 51



52 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 26 de Julio de 2013    -    Nº 3193 53

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEY PROVINCIAL

936 INSTITUYE en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, el día 21 de junio de cada año como
"Día de la Confraternidad Antártica" 1

DECRETOS

1648 TENGA por Ley N° 936
1649 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Facundo Miguel CARNOTA 1
1650 ESTABLECE fecha de entrevista al Concurso Público Para la Realización de un Proyecto Licitatorio

Para la Construcción del Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y Tecnología de la Provincia 1
1651 ACEPTA renuncia por razones particulares presentada por la agente Margarita Noelia ALVES 2
1652 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la menor Mia Antonella BARRIENTOS 2
1653 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del joven Lucas Leonardo BERNARDI 2
1654 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la señora Silvia Mónica BEVIONE 2
1655 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del señor Roberto Oscar CROSTA 2

RESOL. D.P.V. N° 479/13
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1656 DESIGNA en Planta Permanente al señor Jorge Julio Roberto WEISS en el ámbito de la Dirección de
Salud Mental 2

1657 CAMBIA de agrupamiento en el ámbito del Colegio Técnico Provincial "Olga B. de Arco" - Ministerio
de Educación, a la agente Eliana Karina AGÜERO GOHDE 3

1658 DA DE BAJA por extinción de la relación laboral a la agente Leticia Soledad FOPPOLI PICKELNY 3
1659 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 6°, apartado III, inciso b) párrafo tercero del

Anexo I del Decreto Territorial N° 692/86, presentada por la docente Silvia Beatriz BABICH 3
1660 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 6°, apartado III, inciso  b) párrafo tercero del

Anexo I del Decreto Territorial N° 692/86, presentada por la docente  Judith Eliana CARRIZO 3
1661 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande - Ministerio de Salud,

a la señora Sabrina Alejandra TAPIA 3
1662 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande - Ministerio de Salud,

a la señora Maria Celia CASTRO 3
1663 CONSIDERA a la presentación deducida por el agente Adrián Néstor BLEUER, como denuncia de

ilegitimidad 3
1664 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicio del Secretario de Control de Gestión, Sr. Carlos

M. LIMA, a la Provincia de Jujuy 3
1665 CONCEDE usufructo del período de Descanso Anual año 2012, a la Sra. Secretaria de Educación

dependiente del Ministerio de Educación, Prof. María Elena VENTURA 4
1666 RATIFICA cláusulas del Convenio de Expropiación suscripto entre la Provincia y el Sr. Pablo C. LÖFFLER 4
1667 RATIFICA Cláusulas del Contrato de Locación de  Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. Sergio

Sebastian FOLMER 4
1668 RATIFICA Cláusulas y Anexo I, del Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y

el Sr. Alejandro MARTINEZ BLAZQUEZ 4
1669 RECONOCE y Autoriza el usufructo de la Licencia Especial de Invierno año 2013, efectuada por la

señora Subcontadora General de la Provincia, C.P.N. Adriana Elizabeth CEJAS 4
1670 AUTORIZA la contratación directa con el Sr. Sergio Gustavo Martínez, respecto de la locación del

inmueble ubicado en la calle Maipú N° 115, de la ciudad de Ushuaia 5
1671 TENGA por Ley N° 937 (Creación del Programa de Prevención del Acoso Escolar (Antibullying) 5
1672 TENGA por Ley N° 938 (Prórroga de las Leyes Provinciales 850 y 862. Emergencia del Servicio de

Suministro y Producción de Agua en la Ciudad de Ushuaia 5
1673 RATIFICA en todos sus términos Convenio de Cooperación celebrado entre la Provincia y la Provincia

de Santa Cruz 6
1674 REASUME sus funciones la señora Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos,

señora Abogada Gabriela  Carolina MUÑIZ SICCARDI 6
1675 CONCEDE usufructo Descanso Anual año 2012, al Subsecretario de Infraestructura Edilicia Zona

Norte - Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, Sr. Fernando J. FORESTELLO 6
1676 RECONOCE y Autoriza Licencia por razones particulares del señor Secretario de Obras Zona Sur,

dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Ing. Pablo Gabriel CASTRO 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
3501/11 a 3550/11 7

RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
001/12 a 100/12 12

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
801/11 a 900/11 21

RESOLUCION CONTADURIA GENERAL
12/13 29

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD
479/13 29

COMUNICADO

Vialidad Nacional comunica Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación Pública Nacional
N° 24/13 29

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 02/2013 29
El Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social llama a Licitación Pública
N° 02/2013 30
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 004/13 30
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